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“Con cierta simplificación, el lavado de dinero y la financiación 
del terrorismo son opuestos: en el lavado, el dinero sucio se 

vuelve limpio; en la financiación del terrorismo, el dinero limpio 
se vuelve sucio.”

Patrick Jost, investigador financiero del Departamento del Tesoro de los Estados 
Unidos, testimonio ante el Senado (2001).

“La salud del trabajador depende tanto de la herramienta que 
usa como del ambiente que lo rodea.”

Adaptación de ideas de Enfermedades laborales y riesgo psicosocial
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¿QUÉ ES EL LAVADO DE ACTIVOS (LA)?

NORMATIVA PENAL QUE REGULA EL 
LAVADO DE ACTIVOS (LA) EN 
COLOMBIA

ETAPAS DEL LAVADO DE 
ACTIVOS (LA)

LEY 1708 DE 2014
LOS BIENES DE ORIGEN 
ILÍCITO NUNCA 
PIERDEN SU ORIGEN 
ILEGAL



OBJETIVOS

01

implementar políticas, procedimientos, monitoreo 
continuo, debida diligencia reforzada y 
capacitación del personal para reducir la 
exposición del ente a actividades ilícitas.02

03
asegurar que la entidad cumpla la normativa 
nacional e internacional (sanciones, reportes, 
auditorías)

identificar transacciones, patrones o clientes 
vinculados al lavado de activos o financiamiento 
del terrorismo



TÉRMINOS Y ABREVIATURAS
LA: LAVADO DE ACTIVOS

FT: FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

FPADM: FINANCIACIÓN A LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS 
DE DESTRUCCIÓN MASIVA

SARLAFT: SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE 
LA/FT

SIPLAFT: SISTEMA DE PREVENCIÓN Y FINANCIAMIENTO 
DEL TERRORISMO EN COLOMBIA

SAGRILAFT: SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN  DEL 
RIESGO INTEGRAL DE LA/FT/FPADM

PTTE: PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA 
EMPRESARIAL

UIAF: UNIDAD DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS FINANCIERO



¿QUÉ ES EL LAVADO DE ACTIVOS (LA)?

EL LAVADO DE ACTIVOS ES EL PROCESO MEDIANTE 
EL CUAL A LOS BIENES, RECURSOS O ACTIVOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA, SE LES DA APARIENCIA DE 
LEGALIDAD CON EL FIN DE INTRODUCIRLOS EN LA 
ECONOMÍA FORMAL A TRAVÉS DEL SECTOR REAL O 
DEL SECTOR FINANCIERO.



NORMATIVA PENAL QUE REGULA EL 
LAVADO DE ACTIVOS (LA) EN COLOMBIA



OBJETIVOS DEL LAVADO DE ACTIVOS (LA)

1. HACER QUE LA RIQUEZA OBTENIDA 
LEGALMENTE APAREZCA COMO DERIVADA 
DE UNA ACTIVIDAD ILÍCITA.
2.  ELUDIR LA DETECCIÓN Y PROTEGER 
QUE LOS FONDOS SEAN CONFISCADOS 
POR LAS AUTORIDADES
3.  HACER POSIBLE LAS TRANSFERENCIAS 
DE FONDOS ALREDEDOR DEL MUNDO 
PARA GOZAR Y FINANCIAR FUTURAS 
ACTIVIDADES CRIMINALES / TERRORISTAS



ETAPAS DEL LAVADO DE ACTIVOS (LA)



1. ETAPA DE OBTENCIÓN  / COLOCACIÓN



2. ETAPA DE DIVERSIFICACIÓN, 
ESTRATIFICACIÓN O TRANSFORMACIÓN 



3. ETAPA DE INTEGRACIÓN O 
REINVERSIÓN



LEY 1708 DE 2014
LOS BIENES DE ORIGEN ILÍCITO NUNCA 

PIERDEN SU ORIGEN ILEGAL

EL DELINCUENTE PODRÁ EJECUTAR 
TODAS LAS ACCIONES QUE CONSIDERE 
ADECUADAS PARA OCULTAR EL ORIGEN 
ILEGAL Y REALIZAR TODAS LAS 
MANIOBRAS PARA DAR LEGALIDAD A LOS 
CAPITALES ILÍCITOS, PERO JAMÁS 
PODRÁ BORRAR LA MANCHA QUE ESTOS 
BIENES TIENEN Y POR ELLO, EN 
CUALQUIER MOMENTO PUEDEN SER 
OBJETO DE UN PROCESO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO (IMPRESCRIPTIBLE)



¿QUÉ ES LA FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO (FT)?

LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
ES EL PROCESO POR MEDIO DEL 
CUAL SE OBTIENEN LOS BIENES, 
RECURSOS O ACTIVOS DE 
PROCEDENCIA LÍCITA O ILÍCITA QUE 
SIRVE PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
TERRORISTAS.



¿QUÉ ES LA FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO (FT)?
ES POSIBLE QUE FONDOS DE 
COLECTAS EN ASOCIACIONES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO CON FINES 
CARITATIVOS Y BENÉFICOS RESULTEN 
EN MANOS DE  TERRORISTAS PARA 
FINANCIAR SUS ACCIONES 
ENCUBIERTAS CON FINES 
ALTRUÍSTAS, IDEOLÓGICOS O 
RELIGIOSOS.



¿QUÉ ES LA FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO (FT)?

TAMBIÉN ES POSIBLE, Y OCURRE CON 
FRECUENCIA, EL EMPLEO DEL 
PRODUCTO DE ACTIVIDADES 
DELICTIVAS COMO EL TRÁFICO DE 
DROGAS, EL TRÁFICO DE PERSONAS, 
EL TRÁFICO DE ARMAS, LA 
EXTORSIÓN Y EL SECUESTRO, PARA LA 
FINANCIACIÓN DE ACTOS 
TERRORISTAS O EL MANTENIMIENTO 
DE GRUPOS  TERRORISTAS.



NORMATIVA PENAL QUE REGULA LA 
FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (FT)



¿QUÉ SON ACTIVIDADES 
TERRORISTAS?

SON AQUELLAS ACCIONES QUE GENERAN 
ZOZOBRA, TEMOR O TERROR A LA POBLACIÓN A 
TRAVÉS DE ACTOS QUE PONEN EN PELIGRO LA 
VIDA , LA INTEGRIDAD FÍSICA O LA LIBERTAD DE 
LAS PERSONAS, LAS EDIFICACIONES , LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, LOS MEDIOS DE TRANSPORTE Y 
LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO O 
CONDUCCIÓN DE FLUÍDOS O FUERZAS 
MOTRICES VALIÉNDOSE DE INSTRUMENTOS 
CAPACES DE CAUSAR ESTRAGOS.      



ETAPAS DE LA FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO

RECAUDACIÓN: BÚSQUEDA DE FUENTES 
DE FINANCIAMIENTO CON APORTES 
LEGALES Y/O ILEGALES DONDE LOS 
APORTANTES APOYAN LA CAUSA O SON 
ENGAÑADOS.
DISPOSICIÓN: EL DINERO RECAUDADO ES 
DEPOSITADO EN CUENTAS A DISPOSICIÓN 
DE LOS TERRORISTAS
UTILIZACIÓN: LOS FONDOS SON 
UTILIZADOS PARA FINES TERRORISTAS



PARALELO LA VS. FT



¿QUÉ ES EL FINANCIAMIENTO A LA 
PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE 
DESTRUCCIÓN MASIVA (FPADM)?

ES LA PROVISIÓN DE FONDOS O 
SERVICIOS FINANCIEROS PARA LA 
PRODUCCIÓN, COMPRA, DESARROLLO, 
EXPORTACIÓN, TRANSPORTE, ENTREGA O 
ALMACENAMIENTO DE ARMAS 
NUCLEARES, QUÍMICAS Y BIOLÓGICAS EN 
CONTRAVENCIÓN CON LAS LEYES 
NACIONALES Y CONVENIOS APLICABLES.
   RESOLUCIÓN 687 DE LA ONU EN 1991

R-7 GAFI



¿QUÉ ES EL FINANCIAMIENTO A LA 
PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN 
MASIVA?



ORGANISMOS Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES  SOBRE PREVENCIÓN 
LA/FT/FPADM

• NORMATIVA TRIPARTITA CONTRA LOS DELITOS DE 
LA/FT/FPADM



NORMATIVIDAD INTERNACIONAL LA/FT/FPADM



NORMATIVIDAD INTERNACIONAL 
LA/FT/FPADM APLICADA EN COLOMBIA
CONVENIO NORMA INTERNACIONAL

NORMA 
NACIONAL 

COLOMBIANA
ARTÍCULOS RELACIONADOS

DE VIENA

CONVENCIÓN DE LA ONU CONTRA 
TRAFICO ILÍCITO DE 

ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS

LEY 67 DE 
AGOSTO 1993

ART. 3° DELITOS Y SANCIONES
ART. 5° DECOMISO

DE 
PALERMO

CONVENCIÓN DE LA ONU CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

TRANSNACIONAL

LEY 800 DE 
2003

ART. 6° PENALIZACIÓNDEL BLANQUEO DEL 
PRODUCTO DEL DELITO

ART. 7 MEDIDAS PARA COMBATIR EL BLANQUEO 
DE DINERO 

DE MÉRIDA CONVENCIÓN DE LA ONU CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

LEY 970 DE 
2005

ART. 14 MEDIDAS PARA PREVEMIR EL BLANQUEO 
DE DINERO

ART. 23 BLANQUEO DEL PRODUCTO DEL DINERO

EUROPEO

CONVENIO EUROPEO SOBRE EL 
BLANQUEO , DETECCIÓN, EMBARGOY 
CONFISCACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

DE UN DELITO

LEY 1017 DE 
2006

TOD EL CONVENIO APLICA, PUES HABLA SOBRE EL 
TEMA DE LA



RESOLUCIONES DE LA ONU RATIFICADAS POR 
COLOMBIA Y JUNTO CON LAS RESOLUCIONES DEL 
CONSEJO DE Seguridad componen el marco normativo 
internacional en Colombia

40 
Recomendaciones del  

GAFI.

Convención 
Interamericana contra 

el Terrorismo (2004).

Convenio para la represión 
de actos ilícitos contra la 

seguridad de la aviación civil 
(Montreal, 1971), aprobado 

mediante Ley 4ª de 1974.

Enmienda a la Convención 
sobre la protección física de 

os materiales nucleares 
(2008), incorporada en 2014.

Convenio sobre la prevención y 
el castigo de delitos contra 

personas internacionalmente 
protegidas , inclusive los 

agentes diplomáticos ( Nueva 
York, 1973), aprobada por la Ley 

169 de 1994.

Convención Internacional 
contra la Toma de Rehenes 

(Nueva York, 1979), 
acogida por Ley 837de 

2003.

Convención sobre la 
protección física de los 

materiales nucleares 
(Viena, 1980), aprobada 

mediante Ley 728 de 2001.

Protocolo para la represión de 
actos ilícitos de violencia en 
los aeropuertos que presten 
servicios a la aviación civil 

Internacional (Montreal, 1988) 
aprobado en virtud de la Ley 

764 de 2002.

Convenio para la represión 
del apoderamiento ilícito de 
aeronaves (Conferencia de 

La Haya del 16/12/70), 
ratificado por Colombia el 

3/07/1973.

Convenio sobre las 
infracciones y ciertos otros 
actos cometidos a bordo de 
las aeronaves (Tokio, 1963), 

aprobado en virtud de Ley 14 
de 1972.

Convenio para la 
represión del FT. 

(Resolución ONU 1373 - 
2001).

Convenio Internacional para 
la represión de la 

financiación del terrorismo 
(Nueva York 1999), aprobado 

en Colombia por la Ley 808 
de 2003

Convenio Internacional para la 
represión de atentados 

terroristas cometidos con 
bombas (Nueva York, 1997), 

aprobado en Colombia 
mediante la Ley 804 de 2003.

Convenio Internacional 
sobre la marcación de 

explosivos plásticos para 
los fines de detección 

(Montreal, 1991), 
incorporado en 2013.



ORGANISMOS INTERNACIONALES CONTRA 
EL LA/FT



¿QUÉ SON LOS DELITO FUENTE DEL LA/FT

EL DELITO EN SENTIDO ESTRICTO ES DEFINIDO 
COMO UNA CONDUCTA, ACCIÓN U OMISIÓN: 
TÍPICA (TIPIFICADA POR LA LEY, ANTIJURÍDICA 
(CONTRARIA AL DERECHO), CULPABLE Y 
PUNIBLE.
LO CUAL SUPONE UNA CONDUCTA 
INFRACCIONAL AL DERECHO PENAL, QUE SE 
ENCUENTRA TIPIFICADA Y ES SANCIONADA 
POR LA LEY.



¿CUÁLES SON LOS DELITO FUENTE DEL LA/FT?



¿CUÁLES SON LOS DELITO FUENTE DEL LA/FT?



ANTECEDENTES NORMATIVIDAD LA/FT EN 
COLOMBIA



CASUÍSTICA DE LA/FT EN COLOMBIA



CASUÍSTICA DE LA/FT EN COLOMBIA



ORGANIZACIONES 
DELICTIVAS Y 

TERRORISTAS QUE 
SE BENEFICIAN DEL 
LA/FT EN COLOMBIA

1. ELN
2. DISIDENCIAS DE LAS FARC
3. CLAN DEL GOLFO  
4. GAO: GRUPOS ARMADOS 

ORGANIZADOS
5. GRUPOS DE DELINCUENCIA 

COMÚN



¿QUÉ ES SARLAFT?
ES EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LAVADO DE 
ACTIVOS, FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y FINANCIAMIENTO DE 
LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA.



¿QUÉ ES EL RIESGO SARLAFT?

ES LA POSIBILIDAD DE PÉRDIDA  O DAÑO QUE 
PUEDE SUFRIR UNA ENTIDAD VIGILADA POR 
SU PROPENSIÓN A SER UTILIZADA 
DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SUS 
OPERACIONES COMO INSTRUMENTO PARA EL 
LAVADO DE ACTIVOS Y/O CANALIZACIÓN DE 
RECURSOS HACIA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES TERRORISTAS, O CUANDO SE 
PRETENDA EL OCULTAMIENTO DE ACTIVOS 
PROVENIENTES DE DICHAS ACTIVIDADES.



¿QUÉ SON LOS FACTORES DE RIESGO 
SARLAFT?

SON LOS AGENTES GENERADORES 
DEL RIESGO DE LA/FT, QUE PARA 
EFECTOS DEL SARLAFT SE DEFINEN 
ASÍ:
1. CLIENTES / USUARIOS
2. PRODUCTOS
3. CANALES DE DISTRIBUCIÓN 
4. GEOGRÁFICOS O JURISDICCIONES



FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LA/FT



¿QUÉ SON LAS PERSONAS EXPUESTAS 
PÚBLICAMENTE – PEP´S?

SON PERSONAS NATURALES, NACIONALES O 
EXTRANJERAS QUE POR RAZON DE SU CARGO 
MANEJAN RECURSOS PÚBLICOS, DETENTAN 
ALGÚN GRADO DE PODER PUBLICO O GOZAN DE 
RECONOCIMIENTOPÚBLICO Y QUE DADO SU 
PERFIL O SUS FUNCIONES PUEDEN EXPNER EN 
MAYOR GRADO A UNA ORGANIZACIÓN AL RIESGO 
DE LA/FT.
EJ: DIRECTORES DE ENTIDADES PÚBLICAS, 
CONTRATISTAS DEL ESTADO, POLÍTICOS, 
MAGISTRADOS, CONSEJEROS DE ESTADO, 
DIPLOMÁTICOS, NOTARIOS, ACTORES, 
CANTANTES, DEPORTISTAS, ETC.



CONSULTA DE LISTAS - SARLAFT

LISTAS VINCULANTES: LISTAS PÚBLICAS QUE TIENEN UN 
EFECTO INTERNACIONAL VINCULANTE PARA COLOMBIA 
DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO INTERNACIONAL 
Y QUE SE PUEDEN REFERIR A PERSONAS, 
ORGANIZACIONES O PAÍSES. ACTUALMENTE LAS 
ÚNICAS LISTAS CON EFECTO VINCULANTE PARA 
COLOMBIA DE CONFORMIDAD CON EL DERECHO 
INTERNACIONAL, SON LAS EMITIDAS POR EL CONSEJO 
DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS.

LISTAS NO VINCULANTES: LISTA OFAC O CLINTON, 
ANTECEDENTES JUDICIALES, PROCURADURÍA, 
CONTRALORÍA ENTRE OTRAS.



¿QUÉ PODRÍA OCURRIR SI UNA 
ORGANIZACIÓN APARECE EN LISTAS 

VINCULANTES?
EJEMPLOS DE IMPACTO FINANCIERO

1. PÉRDIDA DE INGRESOS Y ACTIVOS

2. INCREMENTO DE CARTERA VENCIDA

3. INCREMENTO DE COSTOS Y GASTOS

4. PÉRDIDA DE CAPITAL

5. PÉRDIDA DE LA INVERSIÓN

6. SANCIONES LEGALES

7. PÉRDIDA DE VIDAS HUMANAS ($)

8. DEJAR DE PERCIBIR INGRESOS

• EJEMPLOS DE IMPACTO REPUTACIONAL

• 1. PÉRDIDA DE LA REPUTACIÓN

• 2. PÉRDIDA DE LA IMÁGEN

• 3. PÉRDIDA DE LA CREDIBILIDAD

• 4. PÉRDIDA DE LA CONFIANZA

• 5. PÉRDIDA DEL CONOCIMIENTO

• 6. PÉRDIDA DEL GOODWILL

• 7. PÉRDIDA DE LA ESTABILIDAD

• 8. PÉRDIDA DE BENEFICIOS

• 9. PÉRDIDA DEL BUEN NOMBRE 



SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL 
SARLAFT?



EN EL PAÍS EN LA ECONOMÍA EN LA EMPRESA
PARA LOS 

EMPLEADOS

IMPACTO DEL LA / FT 

1. COMPETENCIA DESLEAL

2. REDISTRIBUCIÓN 
REGRESIVA DE LA RIQUEZA

3. DESESTIMULA LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA

4. EFECTOS INFLACIONARIOS

5. PROBLEMAS CAMBIARIOS

6.      DESEMPLEO

1. INCREMENTA LA 
CORRUPCIÓN Y LA 
VIOLENCIA

2. COMPROMETE LA 
SEGURIDAD

3. DETERIORA LA IMAGEN

4. EFECTOS SOCIALES 
DAÑINOS

1. BLOQUEO EN EL 
SISTEMA FINANCIERO, 
EMPRESAS Y PAÍSES.

2. INCUMPLIMIENTODE 
OBLIGACIONES

3. DESPRESTIGIO,

4.  PUBLICIDAD NEGATIVA.

5. PÉRDIDA DE CLIENTES – 
INGRESOS

6. PROCESOS JUDICIALES

1. SANCIONES 
LABORALES

2. SANCIONES 
PENALES



FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

1. FIJAR LAS 
POLÍTICAS DEL 

SARLAFT

2. FIJAR LAS POLÍTICAS 
DE ÉTICA EN RELACIÓN 

CON EL SARLAFT

3.  APROBAR MANUAL 
DE PROCEDIMIENTOS  
Y ACTUALIZACIONES

4. DESIGNAR AL 
OFICIAL DE 

CUMPLIMIENTO Y SU 
SUPLENTE

5. EMITIR 
PRONUNCIAMIETO 

SOBRE INFORMES DEL 
OFICIAL DE 

CUMPLIMIENTO, 
REVISOR FISCAL Y 
AUDITOR INTERNO6.  ORDENAR LOS 

RECURSOS TÉCNICOS Y 
HUMANOS 

NECESARIOSPARA 
IMPLEMENTAR Y 
MANTENER EN 

FUNCIONAMIENTO 
SARLAFT

7.  DESIGNAR FUNCIONARIO 
PARA EXHONERAR 

ASOCIADOS Y CLIENTES DEL 
DILIGENCIAMIENTO DEL 

FORMULARIO INDIVIDUAL DE 
TRANSACCIONES EN 

EFECTIVO
9.  DESIGNAR AL 
FUNCIONARIO 

RESPONSABLE Y 
SUPLENTE DEL CONTROL 

DE LA APLICACIÓN DE 
LAS MEDIDAS PARA 

PREVENIR RIESGO LA/FT

8.  TODAS 
AQUELLAS 

INHERENTES AL 
CARGO 

RELACIONADAS 
CON SARLAFT

10.  REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO DE LAS 

OBSERVACIONES O 
RECOMENDACIONES 

ADOPTADAS DEJANDO 
CONSTANCIA EN ACTAS



FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

SOMETER A APROBACIÓN DEL ÓRGANO PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN, EN COORDINACIÓN CON EL OFICIAL DE 

CUMPLIMIENTO, EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SARLAF Y 
ACTUALIZACIONES.

VERIFICAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
DESARROLLEN LAS POLÍTICAS APROBADAS POR 

ELÓRGANO PERMANENETE DE ADMINISTRACIÓN.

DISPONER DE LOS RECURSOS TÉCNICOS Y HUMANOS PARA 
IMPLEMENTAR Y MANTENER EN BUEN FUNCIONAMIENTO EL 

SARLAFT.

EJECUTAR LAS POLÍTICAS Y DIRECTRICES APROBADAS POR 
EL ÓRGANO PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN EN LO 

RELACIONADO CON EL SARLAFT.

GARANTIZAR QUE LOS REGISTROS UTILIZADOS EN EL SARLAFT 
CUMPLAN CON LOS CRITERIOS DE INTEGRIDAD, 

OPORTUNIDAD, CONFIABILIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LA 
INFORMACIÓN. PRESENTADA.

PRESTAR EFECTIVO, EFICIENTE Y OPORTUNO APOYO AL 
OFICIAL DE CUMPLIMIENTO.

APROBAR ANUALMENTE LOS PLANES DE CAPACITACIÓN, 
DIRIGIDOS A TODAS LAS ÁREAS Y FUNCIONARIOS DE LA 

ORGANIZACIÓN SOLIDARIA, INCLUYE MIEMBROS DE 
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL 



FUNCIONES OFICIAL DE CUMPLIMIENTO Y DEL 
FUNCIONARIO RESPONSABLE

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS 
ASPECTOS SEÑALADOS POR LA LEY Y LOS QUE 

SE DETERMINEN PARA ADMINISTRAR EL RIESGO 
LA/FT

PROPONER AL OPA Y AL R/L LA ACTUALIZACIÓN Y 
ADOPCIÓN DE CORRECTIVOS DEL MANUAL 

DEPROCEDIMIENTOS Y DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y SU 
DIVULGACIÓN A TODOS LOS EMPLEADOS

EVALUAR LOS INFORMES PRESENTADOS POR 
REVISORÍA FISCAL Y AUDITORÍA INTERNA, SOBRE 

LA GESTIÓN DEL RIESGO LA/FT Y PROPONER 
ALÓRGANO PERMANENTE LAS ACCIONES 

CORRRECTIVAS.

COORDINAR EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS INTERNOS DE CAPACITACIÓN

REPORTAR A LA PERSONA U ÓRGANOS 
DESIGNADOS EN EL MANUAL, SOBRE LAS 

POSIBLES FALTAS COMETIDAS POR LAS 
CONTRAPARTES Y TOMAR MEDIDAS

VELAR POR EL ADECUADO ARCHIVO DE 
SOPORTES DOCUMENTALES Y DEMÁS 

INFORMACIÓN SOBRE LA/FT.

RECIBIR Y ANALIZAR LOS REPORTES INTERNOS Y 
REALIZAR REPORTES EXTERNOS DE ACUERDO 

CON LA NORMA, DE MANERA INDIVIDUAL O CON 
LA INSTANCIA DESIGNADA

MANTENER ACTUALIZADOS LOS DATOS DE LA 
ORGANIZACIÓN CON LA UIAF

MONITOREAR PERMANENTEMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REPORTES A LA UIAF 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE REPORTES EN 
LÍNEA - SIREL

PRESENTAR TRIMESTRALMENTE INFORMES 
PRESENCIALES Y POR ESCRITO AL 

ÓRGANO PERMANENTE DE 
ADMINISTRACIÓN



EVALUAR 
CUMPLIMIENTO 
NORMAS LA/FT

PRESENTAR INFORME 
TRIMESTRAL OPA 

RESULTADO 
EVALUACIÓN 

NORMAS E 
INSTRUCCIONES 

SARLAFT

PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE LA 

ECONOMÍA SOLIDARIA 
(COOPERATIVAS DE AHORRO 
YCRÉDITO, MULTIACTIVAS E 

INTEGRALES, ETC) DENTRO DEL 
INFORME TRIMESTRAL, UN 

APARTE SOBRE NORMAS LA/FT Y 
EFICACIA SARLAFT ADOPTADO.

LOS REVISORES FISCALES DEL 
PRIMER NIVEL DE SUPERVISIÓN, 
DISTINTAS A LAS COOPERATIVAS, 

DEBEN PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA 
SOLIDARIA UN INFORME SOBRE EL 

RESULTADO DE VERIFICACIÓN  SOBRE 
CUMPLIMIENTO NORMAS LA/FT Y 

EFICACIA SARLAFT

PONER EN CONOCIMIENTO 
DEL OFICIAL DE 

CUMPLIMIENTO, DE 
MANERA INMEDIATA LAS 

INCONSISTENCIAS Y 
FALLAS DETECTADAS EN EL 

SARLAFT

REPORTAR A 
LA UIAF LAS 

ROS QUE 
DETECTE 

DENTRO DE 
SU FUNCIÓN

LAS DEMÁS 
INHERENTES A SU 

CARGO, QUE 
TENGAN 

RELACIÓN CON 
SARLAFT

FUNCIONES DE LA REVISORÍA FISCAL
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